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C/ Granada, s/n  18184-Beas de Granada (Granada) 
Tfno.: 958-546306 
e-mail: alfanevada@alfanevada.info 

INFORME DE LA GERENCIA DE CORRECCIÓN DE ERRORES DEL 
REQUIERMIENTO CONJUNTO DE SUBSNACIÓN DE LA CONVOCATORIA 2020.  

 
Dña. María José Rodríguez Ramos con DNI 44270993H como gerente del GDR. del 
Arco Noreste de la Vega de Granada 
 

EXPONE 
 
Que se ha detectado un error  de t ranscr ipción en Anexo I  de la Línea 1.  Apoyo a la 
creación,  mejora de la compet i t iv idad, innovación y la sostenibi l idad de las pymes 
locales (OG1PS1).   
 
 

ACUERDA 
 
Donde dice:  
 
TITERES 
ETCETERA SL 

2020/GR03/O
G1PS1/017 

B18779827 SEDE DE LA 
EMPRESA 
COMO 
CENTRO DE 
LOGÍSTICA, 
FORMACIÓN Y 
CREACIÓN 

25: (En el  anexo I I  
(apartado 3) no se ha 
marcado s i  se ostenta la 
capacidad de uso del 
espacio.  Debe marcarse) 
33:  (No aporta declaración 
de moderación de costes.  
Debe aportarse) 
34: (La memoria t iene las 
s iguientes incidencias que 
deben subsanarse:  
-  Debe ampl iar  la 
descr ipción del  proyecto y 
sus acciones,  detal lando 
de forma exacta las 
inversiones a real izar,  de 
forma que quede c laro en 
que consist i rá e l  espacio 
para el  que sol ic i ta la 
ayuda. 
-El único lugar de la 
memoria en el  que se hace 
una descr ipción detal lada 
de las inversiones de 
carácter  medioambiental  
que se ejecutarán con el  
proyecto en el  e l  apartado 
“Grado de innovación 
general”  (página 10 de la 
memoria),  pero esta 
información no se t raslada 
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a otros apartados de la 
memoria como son la 
descr ipción general,  la 
pol í t ica ambiental  o los 
cr i ter ios de selección,  con 
lo cual no es posible 
determinar s i  esta 
indicación es f i rme, debe 
completarse la memoria.  
-La descr ipción de los 
cr i ter ios 1.2 y 6 no se 
ajustan a lo indicado en la 
página 10 de la memoria.  
-En la página 54 de la 
memoria no se ha indicado 
que el  proyecto requiere 
obra c iv i l .  Debe indicarse 
-Debe revisarse el  
apartado sobre empleo, a 
lo largo de la memoria 
aparecen datos di ferentes,  
debe aclararse qué 
empleos son mantenidos 
con el  proyecto y qué 
empleos son de nueva 
creación.)  

 
Debe decir  
 
TITERES 
ETCETERA SL 

2020/GR03/O
G1PS1/017 

B18779827 SEDE DE LA 
EMPRESA 
COMO 
CENTRO DE 
LOGÍSTICA, 
FORMACIÓN Y 
CREACIÓN 

25: (En el  anexo I I  
(apartado 3) no se ha 
marcado s i  se ostenta la 
capacidad de uso del 
espacio.  Debe marcarse) 
33:  (No aporta declaración 
de moderación de costes.  
Debe aportarse) 
34: (La memoria t iene las 
s iguientes incidencias que 
deben subsanarse:  
-  Debe ampl iar  la 
descr ipción del  proyecto y 
sus acciones,  detal lando 
de forma exacta las 
inversiones a real izar,  de 
forma que quede c laro en 
que consist i rá e l  espacio 
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para el  que sol ic i ta la 
ayuda. 
-El único lugar de la 
memoria en el  que se hace 
una descr ipción detal lada 
de las inversiones de 
carácter  medioambiental  
que se ejecutarán con el  
proyecto en el  e l  apartado 
“Grado de innovación 
general”  (página 10 de la 
memoria),  pero esta 
información no se t raslada 
a otros apartados de la 
memoria como son la 
descr ipción general,  la 
pol í t ica ambiental  o los 
cr i ter ios de selección,  con 
lo cual no es posible 
determinar s i  esta 
indicación es f i rme, debe 
completarse la memoria.  
-La descr ipción de los 
cr i ter ios 1.2 y 6 no se 
ajustan a lo indicado en la 
página 10 de la memoria.  
-En la página 54 de la 
memoria no se ha indicado 
que el  proyecto requiere 
obra c iv i l .  Debe indicarse 
-Debe revisarse el  
apartado sobre empleo, a 
lo largo de la memoria 
aparecen datos di ferentes,  
debe aclararse qué 
empleos son mantenidos 
con el  proyecto y qué 
empleos son de nueva 
creación.)  
36: (En la memoria se 
indica que la e jecución del  
proyecto no requiere de 
ningún t ipo de autor ización 
ambiental ,  t ras revisar las 
característ icas del  
proyecto,  y la Ley GICA, se 
aprecia que este proyecto 
requiere de uno de los 
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t rámites establecidos.  La 
ent idad promotora debe 
cerc iorarse de qué trámite 
es el  necesar io para su 
proyecto,  y subsanar lo ,  o 
expl icar por qué no es 
necesar ia ningún t ipo de 
autor ización).  
38:  (En la memoria se 
indica que la composic ión 
del  órgano de decis ión es 
un hombre al  100% mayor 
de 40 años, pero esto no 
coincide con lo indicado en 
el  apartado 8 del anexo I I  
(sol ic i tud),  en el  que se 
indica que lo forman un 
hombre y una mujer  a l  
50%. Debe aclararse).  
45: (No se ha aportado la 
declaración de Pymes, n i  
la declaración general 
ampl iada. Debe aportarse) 
54: (No ha aportado el  
modelo 9 sobre cr i ter ios de 
selección.  Además la 
just i f icación de var ios de 
los cr i ter ios no se a justa a 
lo indicado en la memoria.  
Debe aclararse y 
aportarse) 
58:  (En el  anexo I I  
(sol ic i tud) indica que el  
órgano de decis ión lo 
forman un hombre y una 
mujer  con el  50% de las 
part ic ipaciones,  pero en la 
memoria (página 4)  y en el  
cuadro sobre miembros 
pr incipales de la ent idad 
(página 55)  se indica que 
la part ic ipación y decis ión 
es de un hombre al  100%. 
De aclararse y hacer 
coincid i r  ambos 
documentos).  
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-  Que se corr i jan los  er rores ind icados en e l  Anexo VI  REQUERIMIENTO CONJUNTO 

DE SUBSANACIÓN CONVOCATORIA 2020 para adaptar los a las inc idenc ias 
encontradas  y  señaladas en e l  Anexo V Cont ro l  Admin is t ra t ivo de so l ic i tud de ayuda 
in ic ia l  (expediente 017) .  

-  Que se comunique e l  er ror  comet ido a la Di recc ión Genera l  de Indust r ias ,  Innovac ión 
y  Cadena Agroal imentar ia  de la  Consejer ía  de Agr icu l tura ,  Ganader ía ,  Pesca y  
Desarro l lo  Sosten ib le  de la  Junta de Andalucía 

 
 
 
Y para que surta los efectos oportunos,  f i rmo el  presente en Beas de Granada a 9 de 
abr i l  de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.  María José Rodríguez Ramos 
  Gerente 
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